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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. 'ii"™»-- ■

# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fócil cobro. r------------------------------------- ------

# El pago de la suscripción adelantado. = 
La correspondencia se remitirá franquea

da al Hegente de dicha imprenta. -^===

30 pesetas al año Xf Extranjero, -15.
iÜ Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. tS cents, dp peseta por linea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.= 1

Números sueltos, 35 céntimo* de pe-
Meta cada uno. - 1 ' ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t 
v territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t 
cosa. (Código civil). , i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- t 
tal de provincia desde que se publican oficial mente en ella, y A 
desde cuatro días después jaira los demás pueblos de la misma V 
provincia. (Ley de 8 de Nov íenibre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de coslumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

n|.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, <le conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriti- 
carse al final de cada semestre.

S02IE&N0 CIVIL BE LHMVI® BE ZALASOZA
ClHOUbAB

Habiéndome encargado nuevamente del man
do de esta provincia, cesa en el desempeño in
terino del mismo el Secretario de este Gobier
no D. Tirso Alonso y Alonso.

Zaragoza 7 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY
(Conclusión).

liase 10.
Oficiales y ctasen de tropa para la escala gratuita.

A) Losindividuos comprendidos en los apar
tados y C) de la base b.a podrán, si lo solici
tan, ser declarados aptos para su ascenso al 
empleo de cabo en el primer período de su com
promiso, previa demostración de que poseen 
los conocimientos reglamentarios; y si en el 
segundo período comprueban también poseer 
los conocimientos que se exigen á los sargen
tos, serán declarados aptos para el ascenso á 
este empleo.

B) Estos individuos podrán asimismo aspi
rar al empleo de silgando Teniente de la escala 
gratuita una vez que se hallen en el tercer año 
de servicio, siempre que hubieren asistido con 

aprovechamiento á una ó varias maniobras y 
ejercicios de conjunto y sean aprobados en 
el examen de las materias que fijará un regla
mento. . ,

C) De igual manera que los individuos su
jetos al servicio militar que tengan cursada la 
mitad, por lo menos, de una carrera, ó estén 
en posesión de ella, si adquiriesen la instruc
ción militar adecuada á su especialidad, pasan 
por los empleos de cabo y sargento y se some
ten al examen que fije el reglamento, una vez 
que estén en posesión del título correspondien
te, podrán ser ascendidos á oficiales de la escala 
gratuita cuando entren en el tercer año de ser
vicio. .

D) Los individuos comprendidos en los ca
sos anteriores, que al ingresar en filas deseen 
ser oficiales do la escala gratuita, lo pedirán al 
presentarse en el Cuepo á que sean destinados 
y en él so reunirán para su instrucción teórica 
preparatoria para oficial, en grupo aparte de 
los demás reclutas, encomendándose esta ins
trucción á un Capitán ó Jefe, en la forma y con 
sujeción al Reglamento que se fije. _

E) Los presbíteros que presten en el Ejér
cito el servicio de su ministerio, podrán aspirar 
en el tercer año de servicio activo al empleo 
asimilado de segundo Teniente de la escala 
gratuita del clero castrense, sometiéndose á las 
pruebas ó exámenes que determinen los Regla
mentos. .

F) Los sargentos, licenciados con ocho años 
de empleo servidos en filas, que reúnan condi* 
ciones de aptitud para ejercer el de segundo
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Teniente, podrán ser ascendidos á Oficial de 
la reserva gratuita si lo solicitan y disponen de 
medios para sostenerse.

G) Todos los individuos sujetos al servicio 
militar que, por poseí un título profesional, ob
tengan el empleo de segundo Teniente de la es
cala gratuita, prestarán servicio, conforme á sus 
aptitudes, en aquellos cuerpos que puedan ser 
más útiles y que se detallarán en el Regla
mento. '

H) Los Oficiales de la escala gratuita se cla
sificarán de:

Primera situación del servicio activo, los 
comprendidos en el tercer año de servicio.

Segunda situación del servicio activo, los que 
por sus reemplazos se hallen en esta situación.

Reserva, los que por el mismo concepto les 
corresponda dicha situación; y

Reserva territorial, los que pertenecan á 
ella.

Los Oficiales de las dos primeras clases se 
emplearán con preferencia en completar las 
plantillasdeloscuerpos activos al ponerse en pie 
de maniobras ó de guerra, ó para escuelas prác
ticas, y los sobrantes, en los cuerpos de reserva; 
los de reserva, en completar los cuadros de los 
cuerpos de esta clase, y, si excedieran de los 
necesarios para ello, cubrirán las plantillas de 
las unidades de la reserva territorial, junta
mente con los pertenecientes á esta situación.

Los Oficiales de la escala de reserva gratuita 
que presten servicio activo, cobrarán durante 
éste igual sueldo que los Oficiales de la escala 
activa.

J) El Ministro de la Guerra apreciará en 
cada caso las conveniencias del servicio para 
el orden del llamamiento de tales Oficiales en 
caso de maniobra ó de guerra, si bien como re
gla general no podrán llamarse los de una si
tuación mientras no estén colocados todos los 
de la anterior del mismo Cuerpo, unidad, ser
vicio ó región, según el alcance que la moviliza
ción ó el llamamiento haya de tener.

Ki Los segundos Tenientes y asimilados po
drán ascender al pasar á la situación de la se
gunda reserva, á primeros Tenientes de la es
cala gratuita, si han asistido por lo menos á 
unas maniobras ó Escuelas prácticas durante 
los cinco años de primera reserva y si reúnen 
condiciones para ello.

A los Jefes, Capitanes y primeros Tenientes 
con 24 revistasen este empleo de todas las Ar
mas y Cuerpos del Ejército que soliciten for
mar parte de las escalas gratuitas, siempre que 
no hayan sido baja en el Ejército, motivada por 
Tribunal de honor ó como consecuencia de 
procedimiento judicial, se les concederá dicho 
ingreso. Un Reglamento especial determinará 
los derechos y deberes de los mencionados 
Jefes y Oficiales de las indicadas escalas, así 
como el sistema y condiciones de ascenso y lí
mites de carrera.

L) Al cumplir los diez y ocho años de ser
vicio recibirán su licencia absoluta, con el resto 
de los individuos de su reemplazo, á menos que 
soliciten y se les conceda continuar en la situa

ción de reserva territorial hasta cumplir las 
edades máximas que fijo la ley.

Finalmente, cuando pasado ese tiempo se les 
separe del servicio, conservarán el título de 
Oficiales honorarios de la escala gratuita con 
derecho á uso de uniforme.

Base 11.

A) El conocimiento de todos los delitos que 
cometan los mozos con ocasión de la presente 
ley, ó para eludir su cumplimiento, hasta el 
acto de su ingreso en Caja, corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, con exclusión de todo 
fuero, así como también las faltas ó delitos co
metidos por los funcionarios públicos que in
tervengan en la ejecución de las operaciones 
del reemplazo.

B) Los cómplices de la fuga de un mozo á 
quien se declare prófugo, incurrirán en la mul
ta de 100 á 500 pesetas, y si careciesen de bie
nes para satisfacerla, sufrirán la detención que 
corresponda, conformo á las reglas generales 
del Código Penal y según la proporción que 
establece su artículo 50 Los que á sabiendas 
hayan escondido á admitido en su servicio un 
prófugo, incurrirán en la multa de 50 á 200 pe
setas, ó en la de detención subsidiaria que co
rresponda, si fueran insolventes.

C) El prófugo que resulte inútil para el 
servicio, pagará una multa de 50 á 250 pesetas, 
que se aplicará según las circunstancias, sufrien
do por insolvencia la prisión subsidiaria en la 
proporción que establece el artículo 50 del Có
digo Penal, sin que pueda exceder de un mes 
de arresto, ni so aplique á los mudos, ciegos, 
paralíticos, ni á los demás que, á juicio del Tri
bunal, no se hallen en estado de sufrirla.

Los que omitan el cumplimiento de la 
obligación que tiene todo ciudadano de inscri
birse en el alistamiento, serán castigados con 
multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fueren 
habidos, y con la de 500 á 1.000 en caso con
trario, abonándolas los padres ó tutores.

A) Los que con fraude ó engaño procura
sen su omisión en dicho alistamiento, caso de 
resultar inútiles para el servicio cuando sean 
alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, que 
impondrá el Tribunal correspondiente. Caso 
de insolvencia de la multa, sufrirán la prisión 
subsidiaria que proceda.

Los funcionarios públicos que interven
gan en todas las operaciones del alistamiento, 
serán responsables de las omisiones que se co
metan, é incurrirán cada uno de ellos en la 
multa de 100 á 200 pesetas por cada mozo omi
tido sin causa justificada, correspondiendo la 
imposición de esta multa á las Comisiones mix
tas, con la prisión subsidiaria que corresponda 
en caso de insolvencia.

G) Las personas que suscriban listas de 
alistamienta, situación de mozos, etc., serán 
responsables de su exactitud, é incurrirán en la 
multa de 250 pesetas por cada uno de los mo
zos que se hubiesen omitido ó añadido. En tal 
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caso, dispondrá además el Presidente de la Co- i 
misión mixta que se instruyan las oportunas . 
diligencias para averiguar el motivo do la al
teración de las listas; y si ésta resultase fraudu
lenta, incurrirán los culpables en la pena de ¡ 
presidio correccional en toda su extensión, con- : 
forme á las escalas del Código Penal.

H') El que de propósito se mutilare ó el 
que prestase su consentimiento para ser muti
lado con el fin de eximirse del servicio militar, 
y fuere declarado exento de este servicio por 
efecto de la mutilación, y el que mutilare á 
otro con su asentimiento para el mencionado 
objeto, serán castigados con arreglo al expresa
do Código.

I) En el caso últimamente previsto, si no ' 
resultase el culpable incapacitado para el ser
vicio, será considerado como autor del mismo 
delito frustrado y con la obligación de servir 
en Cuerpo de disciplina. Si en el sorteo á que 
deberá someterse le tocare un número superior 
al último del cupo activo, se entenderá susti
tuido su número por éste. De todas suertes, el 
culpable quedará privado de los beneficios 
que pudieran comprenderle por abono de tiem
po do servicio y de obtener licencia temporal 
durante el mismo.

-7) Si el delito de mutilación hubiera dado 
origen á la indebida exclusión ó excepción de 
un mozo, impondrá la sentencia condenatoria, 
además de la pena que marca el Código, una 
multa de 1.500 pesetas, y si el mozo indebida
mente excluido ó exceptuado hubiera tenido 
alguna participación en el delito, cumplirá ade
más en un Cuerpo disciplinario todo el tiem
po de su servicio, sin que pueda eximirse de él 
por ningún concepto. Lo dispuesto en esta base 
se entiende sin perjuicio de las facultades que 
las leyes conceden á las Autoridades adminis
trativas para imponer multas gubernativas por 
toda clase de infracciones que puedan cometer
se en cualquiera de las operaciones del reem
plazo, y que no lleguen á constituir delito ó fal
ta que deba ser castigado con arreglo al Código. 
, A') El mozo que hubiera tenido alguna par

ticipación en el delito que produjo su indebida 
exclusión ó excepción del servicio, sin perjui
cio de las penas que deba sufrir conforme al 
Código Penal, cumplirá con un Cuerpo disci 
plinario todo el tiempo de aquél.

L) Los culpables de la omisión fraudulenta 
de un mozo del alistamiento y sorteo, incu
rrirán en la pena de prisión correccional y 
multa, que podrá llegar hasta 1 500 pesetas 
por cada soldado que, á consecuencia de la 
omisión, haya dado de menos el Municipio don
de ésta se hubiere cometido.

LV ) Los facultativos que incurran en la res
ponsabilidad que establece el artículo 323 del 
Código Penal, serán considerados como funcio
narios públicos, imponiéndoles la pena en su 
grado máximo.

A/) Todos los actos que alteren la verdad y 
exactitud de las operaciones del reemplazo, se 
castigarán con la pena de presidio correccio
nal, conforme al Código Penal.

N) Cuando en virtud de delito cometido por 
las personas que intervienen en las operacio
nes del reemplazo como funcionarios públicos 
ó en calidad de peritos, resultase indebidamen
te exceptuado ó excluido algún mozo, la res
ponsabilidad civil correspondiente que fijen los 
Tribunales será extensiva á la indemnización, 
que no bajará en ningún caso de 2.000 pesetas 
para el que indebidamente sirva. ,,

M Los individuos sujetos al servicio militar 
que contravinieran lo dispuesto para contraer 
matrimonio, incurrirán en las penas que marca 
el Código de Justicia militar; y los que dejen 
de pasar la revista anual, viajen ó cambien de 
residencia sin dar el debido conocimiento, se
rán castigados con una multa de 25 á 250 pese
tas en la primera falta, de 50 á 500 en la segun
da, y de 100 á 1 000 en los demás casos, sufrien
do’la prisión subsidiaria que corresponda, sise 
resultaren insolventes. .

O) Los dueños, directores, gerentes ó admi
nistradores de Empresas ó Sociedades que ten
gan contratos con el Estado, las provincias ó los 
Municipios, si admiten á su servicio individuos 
que no se encuentren, con relación al servicio 
militar, en las condiciones legales correspon
dientes á su edad, incurrirán en la multa de oO 
á 1.000 pesetas por cada individuo colocado, y 
las Empresas nacionales de vías marítimas que 
les den destino ó los embarque como pasajeros 
para salir de España, serán multadas con 1.000 
pesetas la primera vez, y con 2.000 en caso de 
reincidencia, sufriendo la prisión subsidiaria 
correspondiente en los casos de insolvencia.

P) Quedará en absoluto prohibida la forma
ción y funcionamiento de Sociedades, Empresas 
y otras entidades que, mediante ciertas condi
ciones, aseguren á los reclutas la obtención de 
dispensas 6 ventajas de las señaladas en esta 
ley; y los individuos que, á pesar de esta prohi
bición, formasen Sociedades destinadas á tal 
objeto, pagarán una multa de 1.000 pesetas, á 
más de perde la cantidad que hubiesen abona
do á la Sociedad, no disfrutarán dispensa algu- 
guna ni licencia temporal de ninguna especie 
y serán los últimos de su reemplazo para reci
bir la licencia ilimitada.

Q) Los que con cualquier motivo ó pretexto 
omitan, retrasen ó impidan el curso ó efecto de 
las órdenes emanadas de la Autoridad compe
tente para el llamamiento ó concentración de 
los mozos en Caja, ó de reclutas y soldados en 
los puntos á que fueren citados por sus Jefes; 
los que de algún modo dificulten el cumpli
miento de dichas órdenes en perjuicio de ter
cero ó del servicio público, y los que no las no
tifiquen individualmente á los interesados, te
niendo el deber v la posibilidad de hacerlo, in
currirán en las penas de prisión correccional 
en toda su extensión é inhabilitación especial 
temporal.

El tiempo para la instrucción y tramita
ción de los expedientes á que se refiere esta base 
no excederá en ningún caso de un mes, incu
rriendo las Autoridades municipales y Comisio
nes mixtas en responsabilidad cuando dejasen 
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do ultimarlos en este plazo, y en una multa de 
50 á 250 pesetas por persona, que impondrá im
prescindiblemente el Gobernador de la provin
cia á todos los Vocales que fueran culpables de 
la demora, á no ser que justificaran cumplida
mente la imposibilidad material de haber ter
minado el expediente en el plazo arriba indicado.

S) A los que perdieran la cartilla militar se 
les impondrá una multa de cinco pesetas.

T) Las multas que procedan por faltas co
metidas en el cumplimiento de la ley, con fecha 
posterior al ingreso de los mozos en Caja, co
rresponde imponerlas á los Capitanes genera
les de las regiones, Baleares y Canarias.

Mase 13.
Cuadro de inutilidades.

A) A la ley acompañará un cuadro de inu
tilidades físicas, arreglado á normas claras y 
precisas, del que sea fácil deducir los mozos 
plenamente aptos para las funciones del servi
cio militar.

B) Dicho cuadro de inutilidades señalará 
las diferencias de peso y desarrollo que consti
tuyan una total inutilidad física.

Base 13.
Disposiciones especióles y transitorias.

1. a El importe de los recursos y multas que 
por todos conceptos se consignan en estas ba
ses, será considerado como recurso ordinario 
del presupuesto general, aplicándolo precisa
mente á satisfacer las atenciones que requiera 
el cumplimiento de esta ley; y á este efecto se 
consignarán anualmente en el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra los créditos necesarios 
para satisfacer las atenciones siguientes:

a) Pago de los haberes y devengos de toda 
clase que correspondan á las clases é indivi
duos de tropa de los Cuerpos que, á base exclu
siva de recluta voluntaria, se organicen para 
las guarniciones de Africa y para constituir las 
reservas peninsulares de dichas guarniciones.

b) Construcción de Cuarteles, que no po
drán ser recibidos por la Administración sin 
que, además de reunir todas las condiciones de 
salubridad é higiene que determine el Regla
mento, cuenten con departamentos adecuados 
para escuela, gimnasio, recreo y un completo y 
suficiente servicio hidroterápico destinado á la 
fuerza que haya de acuartelarse.

c) Prevenir los gastos que origine la perma
nencia en filas del cupo en instrucción del con
tingente.

d) Fabricar las municiones y adquirir el 
material que dicho cupo necesite para su ins
trucción.

<- ) Atender á los gastos que requiera la eje
cución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, inclusive los premios de enganche 
y reenganrhe.

f) Construir el vestuario y equipo que ne
cesite el referido cupo, y

g) Sufragar los gastos que puedan producir 
las maniobras ó ios ejercicios de conjunto.

2 .a A fin de que las Cajas faciliten su cupo 

completo, los individuos que obtengan la exen
ción del servicio militar por hallarse compren
didos en el caso 3.° del artículo 5.° de la Ley de 
21 de Julio do 1876, en lo que al reclutamiento 
se refiere, no serán comprendidos en la base de 
cupo de sus respectivos Municipios.

Al redactar el articulado do la Ley, el Minis
tro de la Guerra cuidará de que quede á salvo 
el derecho concedido por la Ley de 21 de Julio 
de 1876, á que se refiere el párrafo anterior.

3 .a Dos obreros que se hallen inscriptos en 
el censo del coto minero de Almadén antes de 
la promulgación de esta ley, serán excluidos 
del servicio militar siempre que acrediten ha
ber devengado en el año anterior al de su alis
tamiento, cincuenta jornales de trabajos subte
rráneos ó los de fundición de minerales, quedan
do ob ¡gados á presentar durante los tres años 
siguientes á su alistamiento la certificación que 
acredite haber devengado el número y clase de 
jornales ya mencionados durante el año ante
rior, sin cuyos requisitos serán nuevamente 
alistados, á no ser que justifiquen haber dejado 
de asistir á las minas por enfermedades consi
guientes á la insalubridad de los trabajos en 
aquéllas.

El Gobernador civil de la provincia á que co
rresponde dicho coto minero formará, dentro 
del primer mes después de la promulgación de 
esta ley, el censo de todos los mineros matricu
lados hasta la fecha de la misma, y remitirá co
pia certificada á los Ministerios de la Goberna
ción y de la Guerra.

4 .a El Gobierno procurará resolver, por me
dio de prórrogas, redenciones, validez de la 
instrucción militar adquirida en país extranjero 
ú otra forma análoga, el conflicto que dimana 
de la declaración de nacionalidad por el naci
miento en algunas Repúblicas americanas, lo 
cual obliga á los hijos de padres españoles, aun 
cuando estén inscriptos en el Consulado, á pres
tar el servicio militar en dichas Repúblicas, en 
tanto que en España pueden ser declarados 
prófugos por coincidir la edad en que deben 
prestar el servicio activo en la Patria de origen 
y en la Patria adoptiva.

5 a El Gobierno estudiará y acordará en el 
plazo de seis meses, á partir de la promulga
ción de la presente ley, las condiciones por las 
cuales podrán acogerse á la legalidad los pró
fugos y desertores que lo hayan sido dentro de 
la ley de Reclutamiento vigente.

6 .a La presente Ley empezará á regir dentro 
del plazo máximo de dos años, á contar de la 
publicación en la Gaceta, y tan pronto como las 
Coi tes voten los créditos ordinarios y extraor
dinarios que para ello sean precisos. Sin embar
go, en caso de guerra se aplicarán, desde lue
go, sus disposiciones.
' 7.a Quedan derogadas todas las leyes que 
se opongan á las prescripciones de la presente.

8 .a El Ministro de la Guerra queda encar
gado:

l .° De redactar el articulado de la Ley en 
que se desarrollen estas bases, dando cuenta » 
las Cortes.
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2 .° De redactar, asimismo, y publicar el Re- I 
glamento para su ejecución, oyendo previamen
te al Consejo de Estado en pleno.

- BASE ADICIONAL -
Los individuos que habiendo prestado preci

samente servicio en filas, se encuentren en 
situación de reserva territorial ó hayan recibi
do la licencia absoluta, hasta la edad de cua
renta años podrán obtener los destinos civiles 
que se anuncien con arreglo á las disposiciones 
de la Ley de 10 de Julio de 18-5 y Reglamento 
de 10 de Octubre del mismo año y demás dis
posiciones vigentes.

Para solicitar, los individuos de la reserva 
territorial acompañarán el documento ó cop‘a 
autorizada del mismo que demuestre su situa
ción, y los segundos, su licencia absoluta o su 
copia y demás documentos que establezca el
Reglamento. ,

Para los destinos á que se refiere esta base 
serán preferidos, en igualdad de pretensiones, 
los sargentos, cabos ó soldados que ostenten la 
cruz de San Fernando, y entre éstos los que 
hayan obtenido la laureada.

Por tanto: _ .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. . . .

Dado en Palacio á veintinueve de Jumo de 
mil novecientos once.—Yo el Rey.—El Ministro 
de la Guerra, Agustín Luque.

luaccta 30 Juuio 1911).

SECCION SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL BE 14 PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR ,
Llamo la atención de la Excma. Diputación y 

Ayuntamientos de esta provincia sobre la Real 
orden de 3 del actual, publicada en la («aceta ue 
Mad.Ti4 de ayer, y que se reproduce á conti
nuación, disponiendo presten la mayor obser
vancia á las disposiciones relativas á la Protec
ción de la Producción Nacional, esperando de 
dichas Corporaciones el más exacto cumph- 
minnto de las mismas.

Zaragoza 7 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga l c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

( •** ,
REAL ORDEN CIRCULAR QUE SE CITA

Por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en 9 del próximo pasado mes, se advierte,de Real 
orden, á este Ministerio, para el cumplimiento 
de la ley sobre Protección á la Producción Na
cional, de fecha 14 de Febrero deltiU?, y de su 
Reglamento de 23 de Febrero de, 1908, que los 
distintos Departamentos al remitir, cual esta 
prescrito, las copias de contratos y eerliüca- 
ciones de procedencia de los productos que de

la industria nacional adquieran para sus servi- 
cio<, deben expresar la fecha en que c^Hini- 
caron á la indicada Presidencia, o a a del Lo 
milé ejecutivo (le la Comisión protoolora de 
la Produeeióu Nacional, el correspondiente p e- 
o-o do condiciones para cada uno de aquellos 
eontratos; y en su vista,

S M-eÍRey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que por este Ministerio se prevenga á las 
Diputaciones Provinciales y a los Ayunta míe - 
to< que presten completa observancia alo dis- 
nuesto en la expresada Real orden y demás 
disposiciones relativas á la protección de que 
se trata, á cuyo ñn deberá V. S. ordenar se in
serte la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , l l a ma “" 
do la atención de la Diputación de esa prox m- 
cia y de los Ayuntamientos correspondiente} 
dando cuenta á la Dirección General de Admi- 
ministración del cumplimiento de este servicio.

De Roal orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos Dios guarde á V. b. 
muchos años. - Madrid 3 de Julio do 1911.- 
Barroso. - Señor Gobernador civil de piovm- 
cia de...

. SAMID»
0IRCUI.AB

La Gaceta (le Madrid correspondiente al día 5 
del actual, en la página 57, publica la Rea or
den del Ministerio de la Gobernación del día 4, 
míe á coutinnación se inserta, previniendo se 
exija á los Ayuntamientos el extrioto c’1™?11" 
miento de la circular de "25 de Septiembre de 
190d, publicada en la Gaceta del "2b, porJa que 
se dictaron medidas de previsión en vista 
haber aparecido en Rusia la epidemia oolénoa.

Existiendo ahora el peligro de una probable 
invasión de dicha epidemia en nuestro país por 
haber reaparecido en el citado 
dose presentado vanos oas,üs ®''8 g ha anresu- 
des italianas, el Gobierno de S. M. se ha apresu 
rado á dictar aquellas medidas de P[ev®”®,ó“ 
v de defensa que ha estimado necesarias, iecoi 
5ando al efecto el cumplimiento de plan sam- 
tario trazado en la repetida circulai de bep 
tiembre de 1908 y adicionándola con olios en 
caminados á los indicados fines.

Cumpliendo á mi deber cooperar eficaz me 
te al logro de los laudables propósitos del Go- 
bierno,Considero indispensable.para conseguí 
su feliz resultado en esta provincia ^citai 
celo de los Sres. Alcaldes, que no dudo ha 
brán de secundarme en esta labor mpo. 
sima, por tratarse de la salud publica, que es 
el más preciado don á que siempre aspiran el 
individuo en particular y los pueblos en gene 
ral, y grande será para aquéllos y paia mi la 
sa'i^acéión de que si desgraciadamente nos vi
sitara tan terrible huésped, su acción desU uo 
tora se redujera á mínimas proporciones,^deb 
do al celo, actividad y concurso geueioso de 

t0 AHndicado objeto habrán de ¡"ooperar tam
bién eficazmente los señores bubde ®e
Medicina, Inspectores municipales de Sanidad
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y señores Médicos-libres, todos los cuales, den
tro de sus respectivas esferas de acción, deben 
contribuir al mismo fin, y espero que así lo ha 
rán, para lo cual tendrán muyen cuenta las 
disposiciones 1.a, 2.a y 3.a de la circular de 25 
de Septiembre de 1908, que á continuación de 
la de 4 del actual se reproduce, para su mejor 
inteligencia y exacto cumplimiento.

Los Ayuntamientos, por su parte, y las Jun
tas municipales de Sanidad, tienen también mi
siones eseneialísimas que cumplir, procurando 
los primeros los recursos necesarios para aten
der al servicio de desinfección, aislamiento de 
los primeros casos sospechosos, vigilancia del 
lavado de ropas, publicación de bandos muni
cipales, haciendo saber á los vecinos la obliga
ción que tienen de cumplir las prescripciones 
sanitarias, etc., y los segundos tomando aque
llos acuerdos que su celo les sugiera encamina
dos á preservar la salud pública.

De suerte que aunados todos los actos de 
unas y otras Corporaciones, marchando al uní
sono hacia el mismo fin apetecido, los resulta
dos coronen los esfuerzos de todos.

En armonía, pues, con las indicaciones pre
cedentes, y para que el mejor acierto presida 
en todo, Jos Sres. Alcaldes, tan luego reciban el 
Bo l e t ín  O^íc ia l  en que se publique esta circu
lar, dispondrán se fije por término de ocho días 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y 
convocarán á sesión extraordinaria á la Corpo
ración municipal y á la Junta local de Sanidad, 
las cuales, enteradas del contenido de las dos 
Reales órdenes que á continuación se insertan, 
tomarán acuerdos sobre las medidas que en 
cada localidad convenga adoptar, con sujeción 
á las disposiciones de la vigente Instrucción ge
neral de Sanidad, y de los recursos que para 
realizarlos puedan utilizarse, teniéndome al co
rriente de todo aquello que estimen deba cono
cer, y muy especialmente cuando se trate de 
acuerdos que deban ser sancionados por mi 
Autoridad antes de ser ejecutados.

Repito que del reconocido celo de todos es
pero el más feliz resultado en esta campaña 
contra el enemigo que tan seriamente nos ame
naza.

Zaragoza 6 de Julio de 1911.
El Gobernador interino, 

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o .
***

REAL ORDEN CIRCULAR
El peligro para nuestro país de una proba

ble invasión del cólera morbo asiático que en 
forma epidémica se manifestó en Rusia, lejos 
de atenuarse se aumenta por la presentación 
de varios casos de dicha enfermedad en algu
nas ciudades italianas más próximas á nuestras 
costas y con las que nos unen intensas y diarias 
relaciones comerciales.

A la inminencia del peligro debe responder 
la Administración, recordando el cumplimiento 
del plan sanitario trazado en 19<H, en su doble 
aspecto de prevención y de defensa para com
batir la enfermedad y reducir sus estragos si,

desgraciadamente, no pudiese impedirse su im- 
. portación.

Es necesario excitar el ejercicio de la acción 
municipal en cuanto se relaciona con las condi
ciones higiénicas locales y organizar los recur
sos, tanto en lo que respecta al personal sanita
rio, como al material que haya de emplearse en 
la campaña, si el caso llegara.

Con este propósito,
S. M. el Rey (q. D g) se ha servido disponer, 

sin perjuicio de ulteriores resoluciones:
l .” Que por V. S. se exija á los Ayuntamien

tos de la provincia el cumplimiento estricto 
de la Circular de 25' de Septiembre de 1908, 
publicada en la Gaceta de Madrid de 26 de los 
mismos, recabando de los Alcaldes y de todos 
los funcionarios de Sanidad el mayor celo y di
ligencia en el desarrollo de las prescripciones 
de la Ley y de la Instrucción general del Ramo, 
sobre todo en lo que se relaciona con la pureza 
de las aguas potables; el constante análisis de 
las mismas en el Laboratorio de la localidad 
por el Farmacéutico titular, y en todo caso, por 
los Laboratorios de la capital de la provincia, 
como asimismo en lo relativo al reconocimien
to de las substancias alimenticias.

2 / Que igualmente exija V. S., tomando las 
debidas precauciones y adoptando las provi
dencias indispensables para conseguir un buen 
resultado, que por los referidos Alcaldes y fun
cionarios de Sanidad se persiga y denuncie la 
manifestación del primer caso de enfermedad 
sospechosa, se proceda sin demora al aislamien
to y á la desinfección que están prevenidas, y 
con conocimiento de V S. al análisis en el Labo- 
torio más próximo de Jos productos sospecho
sos para fundamentar un diagnóstico seguro, 
que se comunicará sin pérdida de momento á 
la Inspección general de Sanidad interior.

3 .° Que utilizando las disposiciones com
prendidas en las leyes Provincial y Munici
pal y detalladas en la Real orden de 17 de Oc
tubre de 1908, Gaceta del 18, obtenga V. S., em
pleando para ello todas las facultades que le 
están asignadas, que, por los Ayuntamientos, se 
atienda con los recursos posibles, y si preciso 
fuere con los del presupuesto extraordinario 
que autorizan.los artículos 31, 142 y 151 de la 
ley Municipal á los fines sanitarios de urgen
cia, entre los que están la adquisición délos 
desinfectantes á que se refieren el Anexo 3.° de 
la Instrucción y el art. 113 de la misma, y la de 
un local modesto, pero suficiente, para aislar, 
como está dispuesto, á los primeros enfermos 
sospechosos.

4 .° Que ordene V. S. á los Alcaldes la mayor 
vigilancia acerca del lavado de ropas, sobre 
todo de cama, imponiendo la previa desinfec
ción de las mismas, cuando sean de proceden
cia sospechosa, y

5 .° Que se recuerde, por los oportunos ban
dos municipales, á los vecinos, la obligación 
que tienen de cumplir con todas las prescrip
ciones sanitarias vigentes, y principalmente con 
la de prestar la declaración ordenada por el ar
tículo 124 de la Instrucción de Sanidad, en
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cuanto haya motivo racional para creer que, en 
la casa ó establecimiento, se ha presentado un 
caso sospechoso de cólera; bajo el apercibi
miento de la multa y demás correcciones que, 
para los particulares, dueños ó directores de 
taller y Médicos que omitieren dicha declara
ción, determinan los artículos 64 y 200 al 209 
de la referida Instrucción. .

De Real orden lo digo á V. S. para su estric
to cumplimiento y publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia, recomendándole, co
mo servicio especial, que comunique á este Mi
nisterio cuantos datos adquiera conducentes al 
fin sanitario cuya realización tanto interesa. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1911.— Barroso.-Sr. Gobernador civil 
de la provincia de.... ***

REAL ORDEN
La manifestación de la epidemia colérica en 

Rusia impone que se recuerde á las Autorida
des provinciales y municipales, á los funciona
rios de Sanidad en sus diversos órdenes, á los 
Médicos en general y al público, la necesidad, 
como medida de previsión, de que extremen su 
celo en el cumplimiento estricto de los deberes 
que respectivamente les corresponden en lo 
relativo á higiene y sanidad públicas, con arre
glo á las disposiciones vigentes sobre el parti
cular, y señaladamente las de la Instrucción ge
neral del ramo de 12 de Enero de 1904.

A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: .

l .° Que por los Médicos, cabezas de familia, 
Jefes de talleres y fábricas, y dueños de fondas, 
posadas y hospederías, se haga sin demora ni 
excusa alguna, al Inspector municipal de Sani
dad del distrito, la declaración que prescribe 
el art. 124 de la Instrucción referida, en cuanto 
haya motivo racional para creer que en Ja casa 
ó establecimiento de su dirección ó cuidado se 
ha manifestado un caso sospechoso de cólera, 
tifus exantemático, fiebre tifoidea y demás en
fermedades infecciosas, contagiosas é infecto- 
contagiosas que menciona el anejo l.° de la ci
tada Instrucción. La falta de cumplimiento del 
expresado precepto se penará con arreglo á las 
disposiciones de los artículos 64 y 200 al 209 
de la misma.

2 .° Que los Inspectores municipales de Sa
nidad, además de cumplir todos los deberes 
inherentes á su cargo que se les designan en 
los diversos capítulos de la Instrucción relati
vos á higiene municipal, acudirán personal
mente á la casa ó fábrica en que se hubiera ma
nifestado algún caso de enfermedad sospecho
sa para enterarse de la importancia del mismo, 
con respecto al riesgo de contagio, y de las me
didas de aislamiento y desinfección que se ha
yan tomado, corrigiendo las deficiencias que 
en éstas observen, dando cuenta á la Junta mu
nicipal, según prescribe el art. 126, y bajo 
el apercibimiento, en caso de negligencia por su 
parte, de incurrir en la penalidad establecida 
por los artículos 55 y 200 al 209 de la Instruc
ción.

3 .° Que los Subdelegados de Medicina coad
yuven á la misión sanitaria en la forma deter
minada por la Instrucción en su párrafo, 2. , ti
tulo 3.°, y o*1 e* párrafo 3.° del titulo 4. , como 
asimismo los Inspectores provinciales, á quie
nes compete unificar y complementar los tra
bajos de los funcionarios de Sanidad, dentro de 
la demarcación que les corresponda.

4 .° Que por los Ayuntamientos, en propor
ción con los recursos de que dispongan, se ha
bilite un local preparado para el aislamiento 
de los primeros casos sospechosos, y se procu
re reunir los modestos medios de desinfección 
que detalla el anejo 3.° de la Instrucción y 
prescribe el art. 113 déla misma, prohibiéndo
se por los Alcaldes, bajo la inspección de la 
Junta de Sanidad respectiva y en términos que 
eviten al comercio y á particulares, dentro de 
lo posible, perjuicios, la venta de ropas de ves
tir ó de cama, muebles, alfombras, cortinajes y 
objetos analógos que hayan sido usados, sin 
que preceda la conveniente desinfección dé los 
mismos, imponiendo las multas correspondien
tes á los dueños de establecimientos de venta 
de objetos y ropas usadas que no hayan cum
plido con el requisito necesario <le la desinfec
ción. A loptarán, además, las medidas condu
centes á facilitar, dentro de los medios de que 
el Municipio disponga, el análisis de las aguas 
potables de la localidad, dando parte, sin de
mora, al Gobernador y al Inspector provincial 
de Sanidad de las alteraciones ó impurezas 
bajo el punto de vista sanitario de las mismas, 
para que se adopten en estos casos las disposi
ciones convenientes; y .

5 .° Que por V. S. se ejerza una especial y 
escrupulosa vigilancia sobre los Alcaldes y fun
cionarios de Sanidad, dentro de la provincia, 
acerca del cumplimiento por su parte de las 
prescripciones vigentes en materia de higiene y 
sanidad públicas, y se facilite, cuanto sea posible, 
el desempeño por los mismos de su misión, cas
tigando á la vez con todo rigor las infracciones 
de lo dispuesto sobre el servicio y la negligen
cia en que pudieran incurrir. Dará V. S , asimis
mo, ininediata cuenta á este Ministerio de cual
quier alteración que observara en la salud pu
blica y de las deficiencias en los servicios hi- 
hiénico-sanitarios de que tuviere conocimiento

De Real orden lo digo á V S . para su cum- 
pliento y publicación en el Diario oficial de su 
provincia. . _

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 25 
de Septiembre de 1908—Cierva.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de....

Estadística de carruajes.
CIRCULAR

Provengo á los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento que aun no han remitido á 
este Gobierno la estadística de carruajes que 
debieron mandar en todo el mes de Mayo, y 
que á continuación se citan, que si en el plazo 
de diez días no lo han verificado, procederé á 
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imponerles la multa de 25 y 50 pesetas respec
tivamente, eon la que quedan conminados.

Zaragoza 7 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Gír c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Relación de los Ayuntamientos que aun no han envia
do la estadística de carruajes.

Longares, Muel, Embid de A riza, Moros, He
rrera, Lagata, Ambel, Gallar, Novillas, Casto- 
jón de Alarba, Maluenda, Paramiellos de Jilo- 
ca, Meq ni nenza. Non as pe, Sástago, Fayón, 
Atea, Nombrevilla, Layaría, Tanste, La Almol- 
da, Farlete, Uncastillo, Cunchillos, Novallas, 
Trasmoz y Cadrete.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Calamidades.
Por el Ayuntamiento de Atea se ha instruido 

expediente en solicitud de perdón de la contri
bución territobial á particulares por la pérdida 
de cosechas experimentada á consecuencia del 
pedrisco que sobre el término municipal des
cargó el día 27 de Mayo último.

Lo que se hace público en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. mi del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, para que, dentro del 
término de quince días, puedan los pueblos de 
la provincia exponer lo que estimen con vi
viente acerca de la exactitud é importancia de 
la calamidad; debiendo advertir en el caso de 
que el perdón se otovgues el importe del mismo debeiá 
repartirse en el .siguiente año enhe los demás pue
blos de la provincia.

Zaragoza 7 de Julio de 1911.—El Vicepresi
dente, José Sancho Arroyo. —Por acuerdo de 
la Comisión provincial: el Secretario, José 
Vidal._________________

SECCION CUARTA
Delsgación de Baranda de la provincia de Zaragoza.
Sección faculíativa de Montes.

No habiendo dado resultado los recordato
rios dirigidos por el personal de la Sección fa
cultativa de Montes de esta Región á las Alcal
días que á continuación se expresan, reclamán
doles el pago de 10 por 100 de los aprovecha
mientos forestales concedidos para el presente 
año forestal en sus montes que, por no revestir 
carácter de interés general, pasaron á caigo del 
Ministerio de Hacienda, á pesar de hallarse 
así consignado en la observación segunda, in
serta en el Bo l k t ín  Of ic ia l  número 220, corres
pondiente al 16 de Septiembre de 1910, instán
doles para que se proveyeran de la licencia 
correspondiente; he acordado con esta fecha 
conminar con la multa de 17‘50 pesetas á todos 
aquellos Alcaldes de los pueblos que se citan, 
si en el improrrogable plazo de diez días no hi
cieren el ingreso que se les tiene interesado y I

i se proveen de la respectiva licencia; advirtién
doles quede no cumplimentar todo cuanto se । les ordena dentro del citado plazo, quedarán in- 

j cursos en la citada multa.
¡ Zaragoza 4 de Julio de 1911.—El Delegado de 
I Hacienda, F. Fernández Lagunilla.

Relación que se cita.
Alagón, Albeta, Alborge, Alcalá deMoncayo, 

Alfajarín, Almochuel, Almunia (La), Alpartir, 
Aniñón, Ariza. Ateca, Belrhite, BijueSca, Boqui- 
ñeni, Borja, Cadrete, Cahnarza, Castejón do 
Alarba, Castejón de las Armas, Cervera de la 
Cañada. Cimballa, Codo, Coarte,Chiprana. Egea 

. de Jos Caballeros, Escatrón, Figueruelas, Fuen- 
dejalón, Fuentes de Ebro, Fuentes de Jiloca, 
Godojos, Ibdes, Jaraba, Jaulín, Luesma, Luna, 
Mainar, Maluenda, Mediana, Monterde, Morata 
de Jalón, Moros, Moyuela, Muel, Munébrega, 
Marero, Nombrevilla, Nuez, Olvés, Oseja, Pa
racuellos de Jiloca, Pastriz, Pedrola, Pozuelo 
(El), Puebla de Albortón, Rueda de Jalón, Sás
tago, Sed ¡les, Sestrica, Sos, Terror, Tobed, To- 
rrafba de los Frailes, Torrecilla del Valmadrid, 
Torrellas, Undués Pintano, Urrea de Jalón, 
Utebo, Valdehorna, Valtorres, Velilla de Ebro, 
Vera, Vilueña (La), Villafeliche, Villalengua 
y Villanueva de Gállego.

SECCION SEPTIMA.
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dictada á virtud 
de demanda en juicio de mayor cuantía, formu
lada por el M 1. Sr. D Luis Higuera Bellido, 
Marqués de Arlanza, contra otros y D. Dionisio 
Pérez Pueyo, cuyo paradero es desconocido, se. 
hace á éste un segundo llamamiento, como con
secuencia del traslado que de tal demanda se le 
tiene conferido, para que dentro del término de 
seis días improrrogables comparezca en autos 
personándose en forma; apercibiendo al citado 
D. Dionisio Pérez, que si no comparece á este 
segundo llamamiento, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á fin de que conste el indicado 
llamamiento, expido la presente en Zaragoza, á 
cinco de Julio de mil novecientos once.—El Se
cretario judicial, Licenciado Manuel Serrano.

IMPEEálTA DEL HOSPICIO
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